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			ANUNCIOS

			Otros anuncios oficiales

			AGENCIA VASCA DEL AGUA

			1182

			ANUNCIO por el que se somete a información pública el expediente de solicitud de modificación de las características esenciales del aprovechamiento de aguas públicas de 900 l/s de caudal máximo de derivación del río Urola a fin de incluir una nueva toma de la regata Anadegi para aprovechamiento hidroeléctrico (Central Aizpurutxo), en el término municipal de Azkoitia (Gipuzkoa) de titularidad de Electra Berrizaun, S.L.

			Código expediente: MCA-G-2023-0009.

			Peticionario: Electra Berriazun, S.L.

			Ubicación de la actividad: Azkoitia (Gipuzkoa).

			Punto de captación (coordenadas UTM (ETRS89)):

			Río Urola X = 552.713; Y = 4.775.814.

			Regata Anadegi X=552.989; Y=4.777.007.

			Volumen máximo anual: 6.000.000 m3/año (del río Urola 5.870.400 y de la regata Anadegi 129.600).

			Destino del agua: Aprovechamiento Hidroeléctrico (central Aizpurutxo).

			Descripción de las obras: se solicita la modificación de características de la concesión existente para la inclusión en el mismo de una toma de la regata Anadegi, que, siendo utilizada desde el inicio del aprovechamiento, no había sido incluida en el expediente concesional. Así mismo, de manera contraria, el titular indica que la captación de la regata Bolintxo/Onanegi no va a ser utilizada.

			Lo que se hace público para general conocimiento, por el plazo de veinte (20) días a partir del día siguiente a la fecha de publicación del presente anuncio en el BOPV, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, a fin de que las personas que se consideren interesadas puedan presentar sus alegaciones, durante el indicado plazo, en esta Agencia Vasca del Agua donde estará de manifiesto el expediente para que pueda ser examinado por quien lo desee.

			En Vitoria-Gasteiz, a 25 de febrero de 2025.

			El Director General.

			PD (Resolución de 24 de septiembre de 2024).

			El Director de Gestión de Dominio Público,

			JOSU PEREA ARANDIA.
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